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s ec c io m PBüvmci ¡ rístií-iiü primdpgle^ réseinubís al dorso de 
esta rqsolu- ión. " .

i 1 3.a El pLazínde pueda en marcha de
In 'instalación autorizada, será como, ma-

dc vsta resolución. . . ■

-vlcelrica, la cual deberá ser‘soJipitada^sc- 
gún la tramitación estabievida. ( aso de 
que fuera denegada., hi nueva indus
tria beberá. gonm-arse ia.energia p'ir me-. 

■ dios propios, hasta, tanto la mejora dé la 
situación eléctrica, permita modificar la 
resolución. - J. v .,

5.a Ena vez terminada híinsta!ación, 
el interesado lo notiticará a. esta Indega- 
ción de Industria para q ■" s<f procqda a 
exténdcr'el a<dj de comprobación y auto-
rización de íuncionílntiéntp. - ;

,•)/ Mr"- :; .Aizar modificacio
nes esem iales en la iustiilación. ni irasla- 
dos de la misma, <[ué no sean previameñ-

Miws Por Cuanto Don Andr-'S Isern 
Vidal natural de Consell y vemno.de 
Palma con dommilio-en la Avenma ' ■ 
deSallent n.' ó ha presenta l.. una so 
tud en la que pide autorización pai« < sta 
blwer un rymal de ferro-carril, mmeiy 
qué una la estación dé C^eh con su m 
miTie lignito llamada 1 
en término de Alaro, para lo cual - 
vecharía la antigua explanación m ; tía
vL de Consell a'Alaré, según . proyecm I 
caié obra, en las oficinas de la Jetatma *o 
Minas de este Distrito. .
| por tanto; he dispuesto según ¡

lili del Reglamento Genena ¡.a . l i
Régimen cíe la. ^^illeria de. 19 dé jubo . fe autorizados. *
I91l,se.publiqueen este Bo l i-. ix p:| Xd o isi .oí ■ i r--( -d
de la 
:iiod(> días a Cónt ir

■ ..... • .mn ms une el incumplimiento
(le cualesquítn á • de las eondieiones jm _

. puestas, o por la existencia di* cualquiera - 
declaración maliciosa o inexa.i-ia eontciiL 
da en los datos que debeñ figurar en las 
instanems valñciimení is a que se refie
ren las normas ^/' a 5.a, ambas incii^ive, 
de la citad» (Hsposleión mhpfteml.

DioS guarde a \ . mucho- años.
P ilm.i dé V.Morca.'í de má\A- de 

■ P.H8. E! Ingeniero Jefe, I. Marques." ,

<ra lugar su inseróiónrpresentéfi los que 
se crean con derecho a ello. n mn 
dones «pie juzguen oporluñas t n - .n o

• bienio Givil- ' ,
. Palma 29 de abril de 1948.

Kr i . ‘ El ó-obernador/ "'d,
• Jo s é M. Pa r d o . Si á k k z

Eúm. 1213 . .
■MINISTERIO DE ÁGRlCULTrUA 

■ SERVICtO NACIONAL. DKL TRIGO

" - Jtonra Proeincial de Baleares
* - Aviso a los agricultores. •
. Por el presente se recirerda á c-ns 

los agricultores de «a ta provim-i i.
plazo concedido para efectuar la deeiara 

"eión de superficies semm'adns < e o-realm, 
•y legummosas. finaliza el L> del ce- riente 
mes <le mayo.

Palma cíe Mallorca 7 mayo d.'
El Jefe Provincial accidental, f.eraido 
Varona.

( umplidos los tÍTunilcs reedamiiit.trios 
en el expediente promovido jior.D. Car
los huiz Ponseti, en solicitud, de amplia

.
botones de nacar y otros objerHS de nacat, 

' en Mahóu. , .....

*** " .
• • ■ Núm. 1195

DELEGACION DE 1ND! Sd lUA 
‘ DE HA IDEARES

. Cumplidos los trámites regí a n i ent a ríos 
en el expediente promovido pÓELauriLo
rias Mallonpunas. S. A. en solicitud de 

-instalación de una industria, de iabnca- 
ción de tejas y ladrillos eii Felanitx. .

• Esta Delegación de Industria, di cen 
formidad con las atribucioírésquc le están 
conferidas por la 0. M. de 12 de sepüem 
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección Genefal de In 
Rustría j •_

Ha resuéíto: Autorizar a Ladrillerías 
Mallorqu-inas, S. A., la instalación soli
citada di* acuerdo con las siguientes con 
diciones: .

. ". 1.a Esta autorización sólo és válida
Pura el peticionario.

2.a La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad-de prodqi cion se 
gustarán en todas sus partes al proyecto 
Presentado, respondiendo a las caracté-

na-í del" Metal. , .
■

de materas primas como 'el hierro" no 
aconseja lajlistalación de nuevas indus- 
tmmdeoue.. ■ H -P u.d " I r
otra parte muy numerosas la- indu^üi.is

■
rorm'idad.con Lts airibudom-s <pie le e- 
;ánconfc>Mdas].orlaO.M.de l2 de sep- 
¡iombrede L93M- las instrucciones gem- 
cales recibidas déla Dirección General
<1< lia^redueitp: Denegar'la ampliación.

• Núm. 115L
AYl'NTAMIENTÜ.DE PALMA

En virtud de lo acordado por la Comi
sión-Municipal Permanente y. arreglada- 
fuente adascondiciones aprolnulas, obran-

'contra esta resolucióii

r * m uim ■ rnn.r de la notificación qUe se halla de-mamhesto en el Negocia- 
Tdl^ h 1 ; do de Imsaneho deda Secretaria de esta

di* Malina a i de mayo de efectos prev^dos» que el día ocho de
1 ‘ \ । ‘ ' L>fo I "• Marques. ¡unió del aüoen curso a la hora doce. •'El Ingeniero Jefe en

■te apertura de los pliegos presentados para
•' T í subasta de las Obras de pavimentación

■ astiiltica de la calle Archiduque Liüs Sal-
■ amo comprendido entre la Plaza

" seo Balear) del
Bartolomé ('añellas Amengua .v .i ■ im.he Qsta (:iu(lad, arregladamen-.
níH de ampliación de su mdu. . • 1e al próye^to que obra en dicho ex

> d< sulxqsta en baja es 
i ‘ n esta ciudad. - ■ ■;

Núm. 1197
■ uiñplidc "• J1 tráini t e reglamenta-

Franqueo 1 
concertado

Oficial
DE BALEARES.

• Las leyes obligarán en la Penínstfla. Islas, adyacentes, Canarias 
y territorios d- Africa sujetos a la legislación peníñsu.lar, a los 20 
días ('■ la ■ nmilgacióri, si en ella no se •dispusiera otra cosa. 8>e . 
rnti( míe hecha su promulgación el día en .pie hmm-me'la inserción * 
(ic a Ley en eEB. O. del E..

Las leyes, órdenes v anuncios_ que se manden publicar en los 
ih LElTNLs OFICIALES se han de remitir al Exemo. Sr. Gobernador 

Í Civil y por cyyo conducto se pasarán.a los editorés de las mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de. 1839).

de cielito veintiuna mil trescientas cua
renta y. cinco pesetas, con docp .céntimos '
1121.3tóT2 pta&h, " *

Las proposiciones, sé harán en ])liego 
cerrado v serán extendidas en papel de 
la.clase ti? (4‘50 ptaá. además -deberán . 
llevar el Sello Municipal eorrespondien- • 
te. Idda proposición que no esté debida
mente reintegrada se considerará nula.

• • Las proposiciones deberán adaptarse 
al modcío adjunto, pudiéndose presentar 
todos los días laborables desde las diez a

, las doce horas en la Secretaria de esta 
ExQina. Corporación a partir del día si- 
muentc al 041 que se publiquejeste anun
cio en el Bo l e t ín  CMCiá l  de esta Pro
vincia, hast’i las d"ce horas del día aiil<‘ 
rior al señalo para la apertura de pliegos, 
sin que por ninguna razón puedan ser

i retirados. * " . , , , •
En pliego aparte se acompaña rada, ce- 

dula personal o documentó de identidad •
: del pí-oponente y el resguardó del depósi- - 
to provisional; Si una-misma persona pro

. sentase dos o más pliegos de condiciones, 
' la cédula y el resguardo del depósito sur

tirán efectos indistintamente para cada 

Esta Delegación' de Industria de con
formidad con las atribuciones .pie le es
tán conferidas por la O. oí. de 12 de sep- 
tienibré de 1939 é instrucciones generales 
reéibidas de la Dirección General de In
dustria, . - .. _ ,, .. .

lia resuelto; Autorizara D. Eaitolomp, 
( añella- Amengual. la ampliación solici
tada. de acjierdo-eon las siguientes condi-

• clones:
1 .a Estut autorización solo es valida 

para el peticionario. . .
2 .a La instalación de. la jnduscria, . 

sup elementos y capacidad de producción, 
se ajustaran en tollas sus |)artés al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca- 
racL<\risticas principales reseñadas al.dor- . 
so de esta, resolución. . "
" :..a El plazo de puesta en marcha dy 
la-in.stala' ión autorizada será como má- ' 
ximo.de tres meses a partir de la lecha i 
de esta tesolueiwr .. '

i. ■ Esta autorización os ihdependien- 
. ti- deja de' engancho a la red di* energía 

( pée(.v-a, 'ia cual deberá ser golici 
sévún la tramitación establecida Caso de 
que fuera jlenegada. la nueva industria 
deberá goncrarse la energía por medios 
próiúos hasta tanto la mejora de la situa-

• 
, i -5.a l na vez terminada la instalación, 

el interesada lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
bxtendér el acta de comprobación y auto-

G.*a No se podrá realizar modificácio- 
úrs esenciales en la instalación, ni trasr
lados.de_la misma, (pie no sean -previa
mente autorizados. ■

i “ El funcionamiento del motor a 7.“ tJ mncionamiemu inuwi
' *" instalar queda 5upc dita<k* a la'posibilidad

dol suministro de carburante apreciada 
por el Organismo correspondiente;

La Administración se réseiwa el dbre- 

una de aquellas. ■ ■ '
El depósito proyisionnl que nabra de 

constituir cada licitador es de dos mil 
cuatrocientas veintiséis pesetas.con nove- 
ta céntimos 2.426‘9O ptas.) equivalente 
aí dos por ciento de la cantidad soñalada 
como tipo de subasta.* el cual habra .di1 
ser ampliado por eL rematante hasta la 

i cantidad de cuatro mil ochocientas cm-, 
cuenta ,v tres pesetas con ochenta cénti
mos L8á3‘8O ptás.í cuya cantidad queda
rá como tianza definitiva. para asegurar 
las responsabilidades del contrato. ■

El contratista deberá cmplar en las 
i oleras de referencia los obreros que sean 

útiles parados trabajos que tenga que eje- 
e'utár y que la Ah-aldia le proporcione: 
cuyo número no excederá'del treinta ])or 
ciento de los obrerdé que estén ocupados ' 
en dichas obras. " .

■ A los efectos prevenidos en el art.' 2G 
del Decreto de 2 de julio de 1924, se hace 
constar que durante el plazo -señalado al 
efecto no se ha forlnulado protesta ni re

' clamación alguna contra la indicada su
basta, la cual no tendrá efecto ni valor al

' gimo mientras no sen adjudicada definiti-

tdio de dejar sin efecto la presente auto
rización en Q-ialquier momento. <|ue se

- e,
t-*de cualesquiera de las cóndipiones im
puestas o por Ta existenci i de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos qué deben figurar en las 
instancias v documentos a que se refieren

■ladnoi 2.a a 5.1. aTubas inclusive. <U- 
Incitada disposición ministerial.

'Dios guarde a V. muchos años. . 
. .Palma de Uallorea. a t- de mayo dé 

1948. Bl Ingeniero Jefe, J. M^arqués.

vamente por la Municipal Permanente.
Serán de cueiita del contratista, todos 

los gastos que se ocasionen" con motivo 
del contrato, como también el pago de ¡la 
Contribución Industrial, Derechos Reales 
y demás que ocurran sin." excepción al
guna.- . •

Palma de Mallorca a 1. de mayo de . 
. 1918. El Alcalde, Juan Coll. ; '

• Modelo de Proposición ;
En pnpel ele clase>6“ ' C'zífífí'O peseta.

• • cinciH-nta cent i mos) ‘ : '*’•
I)...... domiciliado en......calle....... pro

visto de cédula pm-sonal que exhibí- expe
dida en.... bajo el número...... ranfa....... 
Clase.... enterado del pliego décondieio- 

mentación asfáltica calle Archiduque 
Luis Salvador v del anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia nu
mero....-.correspondiente al día...... me 
obligo atomar'a mi cargo la realización 
de dichas obras por la cantidad de..- 1 En 
letras)... sujetándome en un todo a m-

M.C.D. 2022



2chas condiciones, como también a los 
efectos prevenidos en el apartado letra 
del Art." i.° del R. D. Ley de 6 de marzo 
de 1929, declaró que las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
qué se utilicen dentro de los límites le
gales, los bbreros de cada ofició y catego-
ría que se empfecn en las obras de que se 
trata, se sujetarán a. los tipos señalados 
por los Organismos Oficiales del Ramo'4 
respectivo, que rijan en la actualidad en 
esta población. * * ’

(Pecha y firma del proponente).
No t a .—Tjas proposiciones serán en

.pliegos cerrados y en el sobre o carpeta 
dirán: - - ■ •

Proposiciones para optar a la Subasta 
de las obras de Pavimentación Asfáltica 
de la calle Archiduque Luis Salvador.

* •
Núm. 1188

Anuncio.—Extracto de las condiciones 
de la subasta pública para las obras de 
arpertura de un tramo de camino desde el 

-.de-Son Cladera al Viejo de Buhóla, Indio- 
teria, de esta capital. .

La subasta se celebrará en el SaMn de 
Sesiones dé esta, Casá Consistorial,’ a la 
hora doce del día siguiente el término de 
los veinte días (jue se fijan para la pre
sentación de. proposiciones, a partir de la 
inserción de este anuncio en' el Boletín 
Oficial de( Estado. Presidirá él acto. el 
limo. Sr. Alcalde o Teniente pn quien de
legue.

. El tipo de subasta, en baja, es de cien
to noventa mil setecientas diez y ocho pe
setas un céntimo (190.718'01;.

El depósito provisional es de tres mil 
ochocientas catorce pesetas treinta y seis 

• céntimos (3414'36). ,
El plazo para la ejecución de las obras 

es de tres (3) meses.
Se abonarán cantidades a buena cuen

ta durante la ejecución de las obras.
El bastanteó de poderes está" a cargo 

del Oficial Letrado de esta Corporación.
Los pliegos de proposición se presenta

rán en la Secretaría de diez a doce, has
ta el día anterior a la subasta.
. No se produjo reclamación alguna cen

tra el acuerdo de contratar estas obras' ,
El expediente y demás, está de mani

fiesto en el Negociado de Obras y Refor
ma- Interior de la Secretaría de esta Cor
poración. '

• Palma de Mallorca a 4 de mayó de 
1948.—El Alcalde. Juan ColK ,

' Nádelo de proposición
(En papel de hr clase 6.&(4‘50) y sello

• r,*)mmicipal dé a 2pesetas).
D.... N...... N...... vecino de..... domici

liado en.....de edad...... años, enterado de 
las condiciones facultativas, económicas, 
especiales y demás disposiciones aplica
bles a las obras de apertura de un tramo 
de camino desde el de Son Cladera. al 
Viejo de Buñola, Indioteria, en nombre 
propio (o en representación de.... acredi
tada por la escritura de mandato que 
acompaña) se compromete a tomar á su 
cargo la ejecución de la expresada obra 
por la cantidad de.... >(en letras y núme
ros) pesetas, sujetándose en un todo a las 
cóndiciones y preceptos reguladores de Ja 
subasta. ’............. ' /

‘ Se acompaña, por separado, el res
guardo de depósito provisional y la cédu
la personal (tarjeta de abastecimiento o 
documento acreditativo de su personali
dad). - - ' •

(Fecha en letras y firma entera)
En el sobre o carpeta se anotará: 

. «Proposición para optar a la subasta do 
las obras de apertura de un tramo de ca
mino, Iñdíoteria».

■ ■ ■ * * *
Núm. 1143 - .

, AYUNTAMIENTO DE INCA
Formado el Recuento de Ganadería y 

el Apéndice al Amillaramiento de este 
término Municipal, para el próximo ejer- 

• ciclo de 1949, quedan expuestos al públi
co, a efectos de reclamación, durante el 
plazo de 15 días, en las oficinas.de este 
Ayuntamiento.

* ’ Inca 1." de mayo de 1948.—El Alcal
de, Juan Jaume.

* .* * -
Núm. 1145

AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Formado el Apéncfice comprensivo de 

Mas Altas y Bajas de fincas ÜrbaiTas que 
han de súftir efectos en el próximo ejer
cicio de 1949, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamientb a efec
tos de reclamación, durante el plazo de 
ocho días hábiles a contar xlel siguiente

al de la publicación de esté anuncio en el 
B. O. de. la Provincia.

í'ostitx a. i.” de mayo-de 1948. El Al- 
.calde, Juan Ferrer.

Formados los Padrones de los arbitrios 
municipales que cubrirán el presupuesto 
ordinario de ingresos de este Ayuntamien
to del corriente ejercicio, se exponen al 
público a efectos de reclamación (¿urantc 
el plazp tic ocho días.

Costitx a 1." de mayo de 1918. - El Al
calde, Juan Ferrer.

Núm. 1150
AYUNTAMIENTO DE LLUBI 

' Formack) el Recuento General de ga
nadería de^ste término municipal que 
ha de servir de base para la confección 
de los documentos cobratorias de Rústica 1 
y Pecuaria para él próximo ejercicio de 
Í!|49. estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamación,’ durante el plazo 
de quince días contados a partir dél si
guiente al de la publicación, del presente 
edicto en el B. O. de esta provincia.

Llubí, 30 de abril de 1948.—El Alcal
de, Antonio Ferrer.

■ * . * * 
Núm. 1151

Formados el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica y la rela
ción de altas y bajas del Registro Fiscal 
de edificios y solares de este término mu
nicipal, que han de servir dé base para 
la formación de los repartimientos de 
Rústica v Urbana para el próximo ejer
cicio de "1949, estarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, a efectos de reclamación, duran- ■ 
te el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el B. O. de e§ta pro
vincia. ' •

Llubí, 30 d> abril de 1918,—El Alcal
de, Antonio Ferrer. . •

# ■ * - * *
• " Núm. 1155 .

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Formada la relación por traspasos de 

dominio al Padrón de edificios y solares 
de ■ este término Municipal, que han de 
servir de base para la formación del re
partimiento para el próximo ejercicio de 
1949, permanecerá expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento a efec
tos de reclamación por espacio .de 15 días 
durante euyd'píazo podrá ser examinada 
por los interesados y presentar las recla
maciones que se estimen procedentes.

Selva 1 de mayo de 1948.—El Alcalde 
’ actal, Juan ^Sastre.

* - * * ■
" Núm. 115’6 ,

. AYUNTAMIENTO DECALVIA.
Acordado en principio por esta Coihi-- 

sión Gestora, en sesión,celebrada el día 
tres de Mayo del corriente año unas pro-, 
puertas de Suplementos y Habilitaciones 
de Créditos en el Presupuesto Municipal 
ordin^io-del corriente ejercicio, hacien
do uso del sobrante sin aplicación del li
quidado ejercicio de 1947, se hace público 
a efectos ¿le reclamación durante el pla
zo de quince di as. .

Calviáafde mayo de 1948.—El Al
calde, PadróJ. Oliver.

• 1 . * . • - & *
Por el que se hace constar que esta,, 

Corporación municipal, en sesión cele
brada el día tres de los corrientes' acordó 
por unaminidad, haciendo uso de cuanto 
1C faculta la base 8 que regulan el em
préstito acordado por el mismo al 23 de 
abril dé 1928, declarar amortizadas todas 
las Obligaciones que se hallan en circur 
Lición a partir del próximo día primero 
de julio del año actual.
’ 1 .o que se notifica por medio del pre
sente a los interesados tenedores a los 
efectos pertinentes. .

Dado, en Cal viá a cuatro de mayo de 
1918.—ELAlcalde, Pedro J. Oliver.

Núm. 1157
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX
Formado en este municipio el Re

cuento general de Ganadería del actual 
ejercicio, queda expuesto al público a 
efectos de reclamación por. termino de 
quince días, contados desde el siguiente 
deja inserción del presente anuncio en 
el B. O de la provincia. Dicho documen
tase hallará de manifiesto en el Negocia
do respectivo de la Secretaría de este. 
Ayuntamiento. ' .

Felanitx 18 de abril de 1918.—El Al 
calde, Antonio Obrador.

* .* * '

Núm. 326 .
Extracto de los acuerdos adoptado por la 

Comisión Gestora de este Excelentísi
mo Ayu^amiento en las sesiones ce
lebradas durante el mes de diciembre 
de 1947. . ’ .
En la, sesión ordinaria del día lú. en 

l.w, convocatoria, se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder todos los permisos solicita

dos para i'ealizar obras parlieulares.
Aprobar una rejación de cuentas, fac

turas y recibos etc' presentados por ser
vicios municipales.

Prorrogar para el próximo ejercicio de 
1948 todos los conciertos ^ara la cobran- 

•za de los arbitrios municipales due han 
venido rigiendo durante ej año en curso, 
siempre que los interesados presten su 
eopfornjidad; y conceder un \oto de con
fianza, el Sr. Alcalde para eonci-rtar los 
nuevos que se soliciten y para modificar 
los <|ue,u su juiéio deban sufrir altera
ción daímo cuenta a. la ('omisión para su 
ratificación. " *

' Darse por enterada la Comisión: de 
un oficio aprobando el Repartimiento 
de l¿»*Contribucióií Rústica, y Pecuaria 
formado*para el ejercicio de 1918, dé otro 
Oficio aprobanTlo el presiqmesto munici- 

"pal ordinario formado para el próximo 
ejercicio de 1948; y de otro aprobando la 
Ordenanza de exacción que reguki el Ser
vició de Guardería Rural, formada por el 
año 1948 y sucesivos mientras no se 
acuerde su alteración. -

Darse igualmente por enterada, de va
rias ('irculares de la Delegación Rrovin- 
ciaLde Estadística, dando normas para la 
rectificación del censo electoral y del Pa
drón Municipal de Habitantes, y que por 
el Negociado respectivo se proceda'.a su 
cumplimiento.

Aprobar él extracto dé los acuerdos, 
adoptados por esta Comisión Gestora en 
las sesiones celebradas durante .el mes de, 
noviembre próximo pasado.

Concederá los-Guardias Municipales 
que prestan servició de Guardería Rural 
una subvención anual para gastos de con
servación de su bicicleta. .

Darse por enterada da ñu dictamen fa
cultativo, emitido sobre ima recluida en 
el Hospital cíe esta ciuclad, calificándola 
de escaso desarrollo y como débil mental, 
y que, en su consecuencia, en <*1 caso de 
salir de dicho Establecimiento, se la. vi
gile y controle a fin de que no sea dedica
da más que'a traba jos ligeros y que no 
requieran' grandes c^sfueTzos. *

Autorizar a una vecina para colocar 
un automóvil de su propiedad en la para
da pública de coches de alquiler de esta 
ciudad, abonando Jos derechos eorréépón- 
dientesL .

Tomar otro obrero ^Ibañil para, traba
jar como jornalero por cuenta del Ayun
tamiento en los trabajos que se le orde
nen.

Abonar a todos los Empleados y.jorna
leros del Ayuntamiento el Aguinaldo de ■ 
Navidad que figura consignado a tal efec
to en el presupuesto del corriente ejerci- 

* rio. *
Facultar el Sr. Alcalde para conceder 

una gratificación a, varios empleados pol
los trabajos extraordinarios que le han si
do encomendados durante el año en curso.

"Celebrar la próxima sesión ordinaria, 
por ser la última del año en curso, el día 
29 en 1/ convocatoria o el 31 en 2.a al ob
jeto dé que puedan ser examinadas ys 
aprobadas, en su caso, las cuentas, rela
ciones, facturas y recibos ■correspondien
tes al actual ejercicio de 1947.

Que continúen realizando la cobranza 
de los arbitrios municipales de Plaza, por 
cuenta del Ayuntamiento, en las aldeas 
de Porto-Colom La Horta y Cas Concos 
durante el próximo ejercicio de 1948„ los 
mismos que lo" han efectuado en el co
rriente año de 1947. ,

En la sesión del día 31, en 2.a convoca
toria, se acordó:

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder todos los permisos solicita

dos para realizar obras particulares. e
Aprobar una relaciónale cuentas,- fac

turas, relaciones y recibos etc. presenta- 
dos*or servicios municipales.

Aprobar las relaciones de recibos 
dé. exacciones municipales de 1947 que 
han quedado pendientes de cobro; acor
dándose que se proceda a su cobro pol
la via ejecutiva.

Darse ‘por enterada la, Comisión de las 
Circulares n!< 2.809, sobre la plantación 
del arbolado; n." 2.811, sobre la sanidad 
de las aguas de las poblaciones; y nú
mero 2.810, sobre el aprovisionamiento 
de la gasolina, publicadas en el B. O. (le
la provincia n." 12.648, del día, 13 del ac
tual.

Por el Secretario se dió cuenta del 
Decreto del• Ministerio de la Gobernación 

de 5 dé diciembre (1<- 1917, por el que se 
regulan los haberes de los 'Funcjonarios 
de Adiñinisiración Ix)cal; acoraándose 
(pie pase a la ('omisión do Hacienda para 
proceder al oportuno estudio para su apli
cación.. ■ - ‘ : • i

Aprobar la rectificación del - Padrón 
Municipal de Habitantes correspondien
te al corriente año. y (pie so exponga al 
público, a efectos-de reclamación', din an
te el plazo reglamentario. z/>-

Autorizar, ;! un Vecino para (-olocar un 
automóvil do su propiedad en la paraila 
pública de coches de alquiler de esta ciu
dad, abonando los arbitrios correspon
dientes.

Darse por enterada de i.n oficio de la 
Administración de Propiedades,'fecha lo 
del actual, remitiendo aprobado eL Re
partimiento de la Contribución í’rbana 
formado para el ejercicio de 1948.

Fueron-leídas y aprobadas: una rela
ción de ingresos y gastos de la ('asa Hos
picio-Hospital, correspondiente al mes de ■ 
noviembre últinTo, cuya existencia en 
Caja es de 2.041,83.pesetas: y la liquida- ' 
ción de una rifa de cinco lechonas verifi-i, 
•cada por dicho Establecimiento que ha ' 
dado un■ rendimiento líquido de 1.918'25 
pesetas.

‘ Aprobar unas-nuevas bases para pro
veer en propiedad una, plaza de Guardia, 
.Municipal y dos de Peones Camineros, 
formuladas con. arreglo a la Ley de 17 de 
julio de 1947, y que se proceda a la publi
cación d,e la oportuna convocatoria con 
sujeción a, las mismas.

Designará! Aparejador Municipal y 
a un vecino electricista para hacer el 
inventario del material del alumbrado 
público de esta población1, por terminar 
en el día de hoy el contrato de conserva* 
ción del mismo a cargo de la Compañía 
«Gas y Electricidad, S. A.» ele Palma, de 
MaHorca'y pasar al Ayuntamiento desde 
1." degenero dé

Poner la calefacción dentro de las po
sibilidades que permita el presupuesto 
aprobado para 1948, en la Éseüela Gra
duada de niños.

Arreglar uii ventanillo x en algunas 
aulas de la Escuela Graduada de niñas 
al objetó de falicitar la salida del humo 
que produce Cu ellas la encendida dees-. 
tufas-.

Aprobar una nueva Ordenanza para la.. 
exacción del arbitrio municipal denorni- 
nado «Sello Municipal», formádá.para el" 
próximo ejercicio de 1948 y siguientes- 
mientras no sufra alteración, y que se ex
ponga al público, a efectos de reclamación 
durante-el plazo reglamentario. .

Nombrar un Peón Caminero interino ■) 
hasta que sea cubierta la vacante.

Felanitx, 7 de enero de 1948.—El Se
cretario, B. Nadal.-*V.° B."—El Alcalde,' 
A. Obrador.

• Aprobada por la Comisión Gestora de ■ 
este Exorno. Ayuntamiento en la sesión 
del día catorce de enero de 1948; lo .certi
fico.— El Secretario. B. Nadal. -V.° B."— .■ 
El Alcalde, A. Obrador.

V A -i* 
e . . Núm. 1158

AYÜNTAMIEMTO DE CONSELL ’
Formulados por esta Aministración; 

Muhicipal los documentos que. prescribe 
el art. 37.<lel Decreto Provisional de las 
Haciendas Locales de 25 de enero de 1916, 
en aplicación ae las Coutribuciorñ'.s Espe
ciales para la construcción del camino 
que conduce desde la cálle de Palma de 
esta Población, al camino de Solleric+is, 
con zona de inHuencia a todos los propie- 
taí'ios dé terreno cruzados por dicho ca-’ 
mino, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el citado artículo se"convoca a los contri
buyentes afectados, a la reunión que se 
celebrará en las oficinas municipales 
a las once horas del día nueve del corricn-, 
te. - < .

Consell 1. mayó 1918.—El Ajcqlde 
Andrés Vidal. , • .

* i *, • ■ ■
• ’ Núm-. 1159

Aprobado el Presupuesto Municipal 
Extraordinario''para las obras de alinea^ 
ción y ensanche de la calle de Alcudia, de 
esta Población, en el trayecto comprendi
do entre la Plaza del Generalísimo y calle 
de-Arrabal, queda expuesto al público 
a efectos de reclamación por tiempo de 
quince días hábiles, durante los cuales y 
quince días más podrán presentarse por 
escrito y razonado, cuantas reclamacio
nes u observaciones se estimen proceden
tes.

Consell 18 abril 1948. -El Alcalde An
drés Vidal.

** *
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8

n

- Núm 1160 .
YEXTAMIEN'H) DE 1BIZA

A i oor el Ayuntamionto la rec- 
'déla Ordénaza sobro los deré- 

Y reconocimiento sa- 
deapaliment-^ , que ha de regir en 

itar10 b-inde r.'to. queda expuesta a! pu 
ejG1'11 /...nHno di- quince días hábilqs, i--- C A™ P.nm.á.A a - .a - .la 

1 ^Gones, a tener de lo dispuesto en 
^pciiU^69 del Decreto de 25 de Pliego

de este Ayuntamiento, a efectos de recla
mación por el Ormino de quince dias.

Pollensa a 30 de abril de 1948.t -E1 Al;
calde. Ramón ( ifre.

a
O

e 
n

a

a 
s,. 
e

1 de mayo d(- luis. TJ Alcalde, 
■,^r Ruget Riqtíer.
V‘ • , " /•

Núm. 1161 ..
nUNTAállENTG DE ALWOR 
Terminado el apéndice al Amillara- 

• nto de Rústica y el Recuento Genera
nrulería de osle término municipal 

Vlrumle sunir efectos en <o> Repai 
^pntos de la Contribución del próximo 
in k- 1949 quedan expuestos al publico 
vtih Secretaría de este Ayuntamiento a 
ítos de reclamación durante el plazo 

^'[htyor a । 'i'' mayo de 1918. El Ai-
¿e, Juan de SálortV .

•=; .
' Núm. -1162

Terminado el Recuento General de 
Gánadería de este término municipal, 
que ha de servii¿ de base para la fornia- 
cion de los documentos cóbratoriós de 

i. Rústica del próximo año 19(9. queda ex- 
I puesto al público en la Secretaria de este 
¡ A vuntamiento y a efectos de reclama-

to general de Ganadería de este término 
municipal que han de surtir efectos en I 
los Repartimientos de las ('ontribuciones I 
del próximo año 1919. quedan expuestos 
al público a efectos de reclamaciones, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince dias contados i 
desde el primero al quince^de mayo del ; 
corriente 'año, paslido- cuyo plazo no se 1

ti

o
ir
a

:e

is

10

:a .

>s-
£-1
»D¿

10

1(3
>11

)e 
is 
6, 
e- 
10 
le

e- 
a- 
-n

ci^n por el término de quince dias. , 
PolLcmsa ajui de'abril de 1948.—El Al

calde, Ramón Cifre.

Núm. 1165
AYUNTAMLENTh Dt; PORBERAS

admitirá alguna.
Sólier, 30 de abril de 1948; 

de accidental. Nicolás Arbona.
-

, * * ■ jyúm. 1168-

-El Ah-áL-

Tenninacfas las relaciones de traspa
sos de tincas urbanas de este término mu-
nicipal que han surtir efectos cu los Re
partimientos ile la Contribución del próxi
mo año de 1949, quedan expuestas al
blico a efectos de réclamacioues en la Se- iFormuladas y rendidas las cuentas 

municipales de ésta localidad- correspon
dientes al ejercicio de 1947 con los docu
mentos que la justifican, se hace publico 
que las mismas se- hallarán de. manifiesto afi0? ambos inclusive, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días al objeto de 
que cualquier habitante del término mu

' nicipal pitecia examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observa orones 
que estime pertinentes durante, .dicho 
plazo de exposición y los ocho d i as si- 

i guiantes, de confoi-midad con lo dispues- 
! to en el artículo 126 del Reglamento ele 
; la Hacienda Municipal; en la intcligem iá 

de qqe transcurrido que sea dicho palzo 
| no se admitirá reclamación alguna

Porreras a 4 de mayo de 1948, -El Al-

'eretaría ele éste Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días contados desde el 
primero al quince de Mayo del corriente n

Sólier, 3<) de abril de r.U8.—El Alcal
de áctal, C. Bonnin

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formados' los Apéndices do altas y 

■ (le la ricflieziá Territorial por rustica 
,a^ nr ! con recuento de ganadería la rel&n por traspasos de do- ' „
U (.on i p.idróíl de Edificios y Solares de |

han de ser- i .Confeccionado el Apéndice al ^mlla- 
‘•tCa f 1^ Ia formación de los re- ,.am¡ento de la Riquezh R.utma y 4 ecua- 
',r • i .nuJuira el próximo ejercicio de • -......... --/—tnn nHnocioal. míe ha de
$ permanecerán expuestos al publico 
'efectos de reclamaron durante el pla

zo de Quince días, durante cuyo plazo 
podrén formularse las reclamaciones que
aerean oportunas. •
’ "San José 3o abril de 1948. -El Alcab 
de, J: M¿u í.

éalde, B. Barceló

dlUlvllvV uv k v • j . , . ■ . i

ría de este término municipal, que ha de 
servir de base a los documentos cobrato- 
i-ios del próxin^ ejercitio de 1949, queda 
expuesto al público en la Secretai la de es
te Xvuntamiento durante el plazo (k- los 
quince primeros días dél mes de mayo 
próximo, a efectos de reclamación. *

* * 
Núm. 1187

Formadas v íendidas las cuentas mu" 
nieipales de esta localidad, correspon 
dientes al ejercicio de 1917, con los docir 
meatos que las justifican se hace pubh_ 
coque lás mismas se hallaran de mam 

la Scm-etaria de este .vvunta, 
miento por espacio de quince diasjiaai 
les, a/bbjeto de que, cuakiuier habitante 
del termino municipal pueda exanmar 
las v formular por escrito los reparos y 
observaciones qite estimen pertinentes 
durante dicho' plazo de exposición y de 
los ocho siguientes, de coniórmidad con 

do dispuesto en el Art." 352 (leí Decreto 
•de25 de eqero de 1946; en la inteligencia 
deque, transcurrido que sea dicho plazo 
no^ admitirá reclamación alguna.

‘ San José a 3. de mayo de 1948.-- El. Al- 
cíflde, J. Mari.

* * ■ ,
Formado el Recuento de Ganadería de 

este término municipal, que ha de ser\ n 
de base para la formación del Reparti
miento de la Contrilmcion del ejercicio 
1949, estará de manifiesto en la ¡secreta
ría de este'■Ayuntamiento durante los 
pi'imeros quince días del mes de mayo 
próximo, a efectos de reclamación.

Núim 1182 
AYUNTAMIENTO DE LA'IWBLA 

FormaM.i la relación de trasmisiones 
y altas de íincasturbanas que han de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución paia el próximo ejercicio 
económico, se hace público que dicho do
cumento estara expuesto al público, 
a efectos de reclamación, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento- durante el plazo 
de quince días contados desde la publica
ción de este anuncio en el 1?. 0. de la. prb- 
vincia. "

La Puebla 3 de mayo de 1918.—El Al- 
caicte P. de la J. P., F. Simó.

■ ** *
Núm. 1185

AYUNTAMIEN'ÍO DE LEUCHMAYOR

Formado el Apéndice comprensivo de 
las Altas v Bajas de fincas urbanas que 
han de surtir efectos en el próximo ejer
cicio de 1949, queda expuesto al publico 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, a 
efectos dé reclamación, durante el plazo 
de ocho días hábiles a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Porreras i de mayo de uto., u Al
calde, B. Barceló.

n-, 
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li
le
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le 
y
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• - * * 
• Núm. 1163

. A'YUNT.0 DE SANTA MARG A RUA .
Firmados los Apéndices al Amillara- 

miento, Recuento de Ganadería y 
ciones en el Registro Fiscal de Edmcios 
t Solares de este Municipio, correspon
dientes al presente ejercicio, los cuales 
lian de servir de base para la confección 
de ios documentos cobratorios respectix1» 
para el año 1949. permaneceráii expues- । Es al público a efectos de recl.ffnacion 
durante el plazo de (juince días.

Santa Margarita a 3 de mayo de 1948/ 
-El Alcalde, S. March. ■

* *
. Acordado por la (‘omisión Gestora de 

™i presidencia aprobar en principio va 
lias habilitaciones y suplementos descré
dito, dentro del vigente presupuesto ordi
nario, a cubrir consol exceso resultante y 
S1n aplicación de los ingresos sobre los 
Pago.s del presupuesto ordinario del ejer
cicio anterior de 1947, el correspondiente 
^ypediente permanecerá expuesto al pu- 

{'■dico a efectos de reclamación, durante 
e' ^azo de (iiiince díajs, a partir del si-

Jguienté al de la inserción dc.l presente 
el B..O. dé iq provincia. ■

’ Santa Margarita a 3 de Mayo de 1948. 
-El' Alcalde, S. March.
' ‘ " rU* ,

Núm. 1164
AYUNTAMIENTO DE po l l e n s a
Formados el apéndice al amillana- 

^oito de la ri<iuexa Rústica y la rela-
, al tas y bajas del R^gi^tró Fiscal
’ ? Edificios y solares de este término mu

Y <pie han de servir de baxe. pa-
Ala.formación de los repartimientos de 

• ¡Qplca MUrbana para -el próximo ano 
. quedan expuestos en la Secretaría

3
interino la plaza, o en su delecto otras si- 
milnreseñ ios Municipios de la Provincia.

h) La antigüedad y, práctica d -- uti- 
ció efe referencia. •

VC-omún á ambas plazas
8.:‘— TjOS comj^-santes acre litarán do- 

eumentaímente: * - -
a1 Que pertenecen al (¡rúpoof ¡rapos 

(im1 en su-ca^o com-ursen.
■ b Tener cumplidos i s años, sin ex

ceder de 45. ■ . . .
c No padecer defecto físico que im

posibilité el ejercicio del cargo,
d Carecer de antecedentes penales; 

haber* observado buena conducta y fe^ 
viente adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional. • Podrán también presentar 
cnantos otros documentos estimen perti
nentes y que acrediU-n méritos a juzgar y - 
cjasiticar por el Tribunal. ■

<L«_Las instancias documentadas, es
critas por los propios interesados 'le su 
puño y letra s se presentarán en la Secre
taria de este Ayuntamiento,“en uno de los 
éuaJquiera días laboral>lcs de 9 a 13, com
prendido entre el siguiente al de la publi
cación de este anuncio,en el B. O. de esta 
provincia y 30 días más. •

10.a—Trancurrido.el citado plazo,.ten
drá lugar en el día y hora que determi
nará el Tribuna,!, el coílcimso-exámen y 
.el de méritos, que se convocan por el pro 
sorite anuncio, notificándose previamente 
a los admitidos, pái’á su actuación.

' 11.a—para calificar el examen, y el 
concurso, cada \,ocal podrá conceder

Acordado por la Comisión gestora mu- 
nicipál contratar mediante subasta pu
blica, la construcción de un algibe en los 
terrenos que lian deX'onsiituir la Biaza de 
Nuestra Sra. de Gracia prevista en el 
plano de parcelación'apróbado de la linca 
«Na Juanota». cuyas obras consisiiran en 
las pertinentes de excavación de unos 

'aoo m1., Se hace público el acuerdo a los 
efectos del art." 26. del Reglamento de 
Contratación municipal, conéedieqdose 
cinco días para reclamaciones a partir del 
siguiente al en que aparezca publicado 
"este anuncio, en el B. O. de esta provin
cia, pasados los cuales, no se admitirá 
ninguna. ■ ** Lluchmayor, 3 mayo de 1918. Ll Al
calde-Presidente, S. Garau.

cinco puntos, como maximuú. . .
12.a Formarán el Tribunal liara juz

gar dichos concursos: El Alcalde o un 'ie- 
niente-Alcalde Delegado como Presiden
te; Un Gestor municipal: Un Represen-, 
tanto de la Dirección General de Adnii- 
nistráción Local, designado por el Gobier
no Civil; Otro Ídem, de la ('omisión Pro
vincial de Reincorporación al Trabajo de 
los Combatientes; Otro del Profesorado 
Oficial y el Secretario del Ayuntamiento 
qne actuará como tal del. Tribunal.

i:;? Realizado el concurso examen 
y el de méritos, el Tribuna'! suscribirá 
propuesta unipersonal de nombramiento 
para cadh uno de dichos cargos, para 
aprobación definitiva de la Comisión Mu
nicipal gestora d«* este Ayuntamiento.

Lluchmaym-, 29 de abril de 1918. El 
Alcalde2Presidente, S..Garau. A.. P. la 
C. M. G. El Secretario accidente!, L. 1 o
más Moría;

- Núm. 1191 ,,
Formado el Padrón para la exacción de 

los impuestos municipales, correspon
dientes al presente ejercicio 1948, sobre 
tendidos aéreos de cables 
tos. palomillas, cajas de amano, di d s 
distribucióií o dé Registro, ap.u atos 
venta automática y otros análogos que se 
estáble^tan sobre la vía publica, PeiI11E 
necerá eximesto al publicó a efectos de 
reclamación durante un plazo de quince 
(Ras durante el cual podran pres(.m aibe 
las reclamaciones oportunas, transcui i - 
do el cual no se admitirá reclamación al- 

g,1,porreras, 5 de mayo de 1948. -El Al
calde, B. Barceló. .

* Núm. 1166

Núm. 1186 "" ,
\ acantos en este •Ayuntamiento, la 

plaza de Oficial Sache, y la de Relojero, 
se cónvoca el pertinente * oncurso para su 
provisión en propiedad, con arreglo a la 
Lev de 25 agosto de 4939 y O. M de 30 qc- 
tubre del mismo año, y demás disposicio
nes aplicables .al caso vigentos y bases 
siguientes:

(CONCURSO EXAMEN PARA LA PLAZA
DE OFICIAL SACHE)

1.a—Se asigna a los Grupos, conforme 
al orden de prelación siguiente: a- Grupo 
3U (Excombatientesi: bi Grupo i.' (hx- 
cáutivos. c Grupo'á.6. /Huérfanos, y d)

JUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Formado el Apéndice al ^Amillara.-

Grupo 6." Libre i. .
2.a—Está dotada con el haber anual de 

4.700 pesetas, llene además a su favor 
cómo ingresó económico, los devengos 
pertinentes v anejos a los pregones que 
por cuenta de particulares o entidades no 
oficiales v a instancia de parte, efectúe, 
con aplicación de Iq tarifa que previene" 
la vigente Ordenanza mimicipal sobrp 
Voz pública. ■ . *

:;.a—¿ns ejercicios de examen consis- 
liiáir en escritura al dictado; efectuar 
operaciones sobre las cuatro reglas de 
aritmética; formular una denuncia.

Núm. 1189 " .
AYUNTAM1ENTO. DE SANCELLAS

Formados el Apéndice al Amillara- 
miento de la riqueza rústica,; Recuento 
General de Ganadería y variaciones en él 
Registro Fiscal de Edificios y Solares, do
cumentos que han de servir de base para 
la formación de'los documentos cobrato
rios de la Contribución Territorial del año 
1949, permanecerán expuestos al publico 
a efectos de reclamación durante el plazo 
de quince días.

■Sancellas, 5 de mayo de 1948.-A-E1 Al
calde, Gabriel Fiol.

' •
. Núm. 1Í90 /
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Formada el Apéndice al Apiillara- 

miento de la riqueza rústica y pecuaria 
el Recuento General de Ganadería y la 
Relación de traspasos en Registro Fiscal 
de Edificios y fiares que han de servir 
dejase para la formación.dé los documen
tos cobratorios de la contribución Tetrito- 
rial de 1949, permanecerán expuestos al . 
público a efectos dT- reclamación desde 
el día l.° de mayo hasta el 13 próximo y , 
durante cuyo plazo se admitirán cuantas ' 
observaciones se formulen en forma.

San Juan, a 30 de abril de 1948. El 
Alcalde acctal, Francisco Gayá Mas.

. tiran

le? R»'
desde el siguiente al

(OXCI KSO DE MERITOS PARA LA 
PLAZA DE RELOJERO

mB de la provincia, durante^o poMu presentarse la. reclamacto-

. nes que i i •• .Ivx ,-navn 1948. 1-1 AlMercada I a:: de mayo de IMS. M A' 
calde. Jifln Sintes.

. ■ Núm. 1167 -
\y u n t a mik n t o 6k  SOLIER

turmintios el apéndice al A* 
miento de la,riqueza lUbti ■ , v

4 «—Se asigna a los Grupd§, conforme 
•d orden de prclación siguientes: a) (Irupo 
Ó." (Libre): b) Grupo 1 Mutilados : c - 
(irupo 3.° i Excombatientes¡, etc. etc;

-G>—Está dotada con el haber anua, de
806 pesetas. .. Los concursantes deberán acredi
tar ser de oficio Relojero. ■

7 «—Serán méritos a reconocer por el 
Tribunal clasificador, acreditados ine- 
diante los documentós pertinentes: , 

~ a) Haber desempeñado con carácter

* * *
' tíúm. 1192 

a y u n t a mie n t o  d b : e s t e l l e n c h s  
Formado y aprobado el Padrón de los .. 

Arbitrios municipales de -este- Ayunta
miento que deberá regir en el ejermeto 
áctnaE sobre; Inspección Sanitaria de 
alimentos; Prestación Personal: Desagüe 

' en la vía pública; Rodaje; Bicicletas; 1 e- 
rros, Tuberías? Entrada de carruajes y 
Guardería Rural.-estarán de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta- 
miénto a los efectos de reclamación tlu- 

" rante el plazo de quince díashabiles, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en bl B. O., de esta pro- , , 
vincia. durante cuyo plazo serán atendi
das cuantas reclamaciones sean formula
' ‘ Éstelleiichs 5 de mayo de 1948. El 
Alcalde Presi dente,'Antonio Moragues.

5
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4
Núm. 1032 .

Don Pablo Aleo ver de Haro, Secretario 
de Sala Habilitado de la Audiencia 
Territorrial de Palma de Mallorca.
Certifido: Que por la Sala de lo Civil 

• de esta Audiencia se ha dictado la senten
cia del tenor literal siguiente: .

Sentencia n.° 24 S. S. limo. Sr.‘ Presi
- dente, Doiit Cayetano Rodríguez de los 
Río s  y. García.—Magistrados: Don Ramón 
Enriquez Cadórniga, Don Pedro Andrea 
Gavestañy y Don Fernando Conde Hi
dalgo. Én la ciudad de Palma de Mallor
ca a diez y siete de abril de mil novecien
tos. cuarenta y ocho.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, en grado de apelación los.au- 
tos procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito número uno de es-' 
ta ciudad, juicio declarativo de menor 
cuantía promovido por Jaime Barceló* 
Fornés, industrial, vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador Don An 
"tonio Nicolau y dirigido por el Letra
do Don- Pedro Ribas, contra Luis Palles 
Verdejo, del comercio,' de la misma ve
cindad, representado poj el Procurador 
Don Miguel LIarabias y dirigido ix>r el 

• Letrado Don José Llambias; sobre recla
mación de cantidad. " ' '

. Aceptando los Resultandos de la sen
tencia apelada. •

Resultando: Que en el citado juicio dic
tó el Juez sentencia en doce dé Septiem- 

: bre de mil novecientos cuarenta y siete 
oue contiene el siguiente1.'Fallo: üúe dan
do lugar a la demanda debo- declarar y 
declare resuelto el contráte estipulado 
entre el actor Jaime Barceló Fornés y el 
.demandado Luis Pallas Verdejo relativo 
a la compraventa de motores eléctricos a 
que se refiere el documento privado de 
fecha 20 de diciembre de 1945,presentado 
por dicha parte actora y que obra unido 
_a autos, y en su consecuencia, debo con
denar y condeno al 'demandado Sr. Pa- 
llás: l.°—A devolver el actor Sr. Barceló- 
dentro del plazo de tercero día 'la canti
dad de cinco mil quinientas sesenta y 
ocho 'pesetas fijada como precio de la 
compra obrante en dicho contrato. 2.a--A 
satisfacer el propio actor Sr..Barceló los 
daños y perjuicios que le ha ocasionado 
y que serán fijados oportunamente en trá
mite de ejecución de sentencia. 3.°—Y al 
pago de las costas del presente juicio».

Resultando.: Que contra la expresada 
sentencia se interpuso por la parte de
mandada recurso de apelación, que fué 
admitido en ambos efectos, y remitidos 
los autos a este Tribunal, previo emplaza

' miento de las partes, se personó en tiem
po la 'apelante y después la apelada, y 
seguido al recurso por sus trámites se cé- - 
lebró la vista en doce del actual con asis
tencia de amba^ partes.

Resultando:"Que en esta segunda ins-' 
tancia se, han guardado las formalidades 
legales. . ' .

■ Siendo Ponente el Magistrado Don Ra
món Enriquez Cadórniga.

. Considerando: Que dirigida lit deman
da a la resolución del contrato de veinte 
de diciembBe de mil novecientes cuaren
ta y cinco con las consecuencias del artí- 
guio 1124 del Código civil y conforme el 
demandado, hecho 2." de la contestación, 

" con tal resolución devolviendo el precio, 
que había recibido, de los motores, queda 
reducido el pleito al tercer punto de la 
súplica del escrito inicial, esto es; si debe 

'' Pallás a Barceló indemnización por da
ños y perjuicios que de su incumplimien
to se haipseguidó a éste.

Considei*mdo: Que a tenor del artícu
lo expresado en relación con sus congé- 

’ ñeros 1100, 1101 1108", y a- falta de pacto 
especial, es exigióle al demandado-el in
terés legal de dicho precio desde esta re
clamación judicial; pero como quiera que 
otra indemnización sancionadora habría 
de recaer sobré la culpa que, por natura
leza, no se presume y sólo puede inducir1 
.se de actos que la revelen, no hay lugar 
a apreciarla en este caso donde no se han 
probado’,'hi aún alegado, hechos que la 
impliquen determinen o produzcan Como 
efecto necesarios; de suerte que la decla
ración oportuna queda excluida del fallo, 
sin que, como actor pretende, proceda su 
apiazamientó para el período de ejecu- • 
ción, ya que lo único reservable para es
te tramite futuro sería" la fijación del 
cuanto, una vez establecido en la senten
cia el origen real y efectivo de la respom 
Habilidad, cual así lo prescriban el artícu- 
culo 360 de la Ley rituaria y los 1101 y 
1108 del Código al referirse éstos a -daños ' 
causados, pérdidas sufridas o ganancias 
dejadas.de obtener-, es decir, hechos pree
xistentes y demostrables en el pleito, y 
la doctrina costante del Tribunal Supre
mo, que enseña también que el incum
plimiento de las obligaciones no conduce 
por si solo a perjuicio o daño, sentencia 

! diez y siete marzo mil novecientos diez, 
veinte y nueve noviembre mil novecien
tos treinta y seis, diez y siete febrero mil 
novecientos cuatro, .veinte y tres marzo 
mil novecientos treinta y dos y veinte 
marzo mil Novecientos treinta y tres, 
amen de otras muchas.

Considerando, en cuanto a las costas, 
que modifica la resolución recurrida, no 
procede mantenerla condena ck? primera 
instancia, ni tan poro hacer especial im
posición de las de segunda... . -

Vistas, además, las disposiciones de 
aplicación general. . . ' .

Fallamos: Que" eonfírmando la senten
cia apelada en lo que a ésta .no se opon
ga, debemos declarar y declaramos, re
suelto el.contrato de veinte de diciembre 
deinil novecientos cuarenta y cinco en- 
tre^aime Barceló Fornés y Luis Pallás 
\ erdejo, (pie es materia de .este pleito, 
condenando al demandado a que en pla
zo de tercero día reintegre al actor el 
precio de cinco mil quinientas sesenta y 
ocho pesetas y -le abone el interés legal 
de esta suma computado desde la pre
sentación de la demanda, absolviéndole, 
como le absol vemos, del resto de la re- 
clamáción, en cuyo extremo revocamos 
dicha sentencia; sin especial imposición 
dé costas en ambas instancias^.

■ Así por esta nuestra sentencia," que se' 
publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la. 
provincia< definitivamente juzgando» lo 
jjronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Cayetano R. de los Ríos.—Ramón Enri
quez.—Pedro Andreu.—Fernando Conde*. 
—Rubricados.—Publicación; L$da y pu
blicada ha sido la anterior sentencia por 
el'Sr. Magistrado Ponente Don Ramón 
Enriquez Cadórniga, en la audiencia pú
blica del mismo día de su fecha: certifico. 
Palma "diez y siete de abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—Pablo A Ico ver. 
—Rubricado. -
. ¥ para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, én cumplinpen- 
t<> de lo mandado, libro el-presente testi- 
monio'que firmo en Palma a veinte y tres 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Pablo Alcover.

* ■ . . * * ■ .
x " Núm. 1176

Don Gerardo María Thomás Sabater," ao 
. cidentalmente Juez de Instrucción del

Juzgado Número Uno de está ciudad.
Por hi presente .requisitoria se cita, lia, 

ma y. emplaza a Bartolomé Nadal Coll, 
que hasta algún tiempo' fué vecino de 
esta capital y tuvo.su domicilio en la ca
li? de la Herrería número 84. cuya de
más filiación y señas personales no cons
tan y dé ignorado* paradero, procesado 
en sumario número 88 de 1948 que se le 
sigue sobre estafa de géneros de bisute
ría a las Casas «José Gárcia de Valencia 
y «Alba, y Goñalóns» de Ciudadéla (Me
norca ) para que dentro del término de 
diez días, a contar desde el simiente al 
en que sé publique la presente en el BS- 
letin Oficial del Estado, Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia y sitios públicos de cos
tumbre de esta capital, comparezca ante 
este Juzgado sito en la calle de San Mi
guel número 86, con objeto ¿le llevar a 
efectq la prisión decn-tada contra el mis
mo, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y paraYle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. .

Al propió tiempo encargp a las Auto- 
-ridades civiles y militares y Agentes de 

Policía Judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado para" en su 

’ caso conducirlos a lá Prisión Provincial 
de está ciudad a disposición de esto Juz
gado. . • . .

- Palma cuarto de. mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho,—Gerardo María 
Thomás Sabater. —Luis Faca 1.—Rubrica
dos. ' - ■

• Núm. 1178
Por la presente requisitoria se cita., lia- 

ma y emplaza a Francisco Olivcr. Cabot, 
de 26 años de edad, hijo de Ignacio y An
tonia, natm-al de esta capital, vecino que 
fué de la misma, domiciliado que estuvo 
calle Gabriel Cafboneíl número 50 bajo 
(Son Cok) cuya demás filiación y señas 
personales no constan y de ignorado - pa
radero, procesado en súmario número 101 
1^48 que se le sigue por abandono de 
familia a virtud de denuncia" contra el 
formulada .por su esposa Apolonia Bar- 
celó Crespo, para que dentrb del tér
mino de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la inserción del presenté 
en el Boletín Oficial del Estado Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y.sitios públi
cos de costujnbre do esta capital compa
rezca ante dicho'Juzgado, sito en la calle 
de San Miguel número 86," con objeto de 
llevar a efecto la prisión decretada con
tra el mismo, bajó apercibimiento de ser 

declarado rebelde y pararle el perjuicio, 
a (pie haya lugar en derecho.

, Al propio timnpo encargo a las Auto
ridades civiles y militares y Agentes de 
Policía Judicial procedan a la busca y 
Raptara de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión Provincial de 
esta ciinlad a disposición de esté Juzga
do. ■ . .- . - •

Palma de Mallorca a cuatro de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho. Ge-, 
rardo María/i'homás. -Luis Faca!. Ru
bricados. ,

* ' * » *
Núm. 1180

CEDULA DE REQUERI MIENTO .
, En este Juzgado de Primera Iñstaircia 

número uno se promovió por Doña Ana 
Buades Gomila.y" Doña Paula Gomila 
Llabrés juicio declarativo de menor cuan
tía contra otro y D.oña Magdalena Bala- 
güer Bosch, y habiendo fallecido, ésta e 

.ignorándose cuales sean sus herederos, 
por la presénte se les requiere a. fin de 
«pie dentro dé (plinto día manifiesten si 
se oponen a que las demandantes señoras 
Buades Gomila, y Gomila Llabrés utijicen 
en dichos autos los beneficios de pobreza 
que les fueron concedidos en sentencia 
dictada en otro pleito; enfeudándose "(pie 
prestan conformidaiL dichos herederos 
descónocidos; si dejan transcurrir el eX; 
presado plazo sin formular oposición ex1 
presa. " , . ■

Palma veintinueve de abril de mil no
vecientos cuarenta y ocho,—El Secreta
rio, Luisjñical.

• ***‘ '
. . Núm. 1175

. ('EDULA DE NOTIFK'ACION
En los autos <pie luego, se indiea'rán, 

se ha dictado la sentencia, cuyo encabo-. 
zamiento y parte dispositiva dice así:

«En laX'iudad de Palma de Mallorca 
á 27 de marzo de mil ■ novecientos" cua- 
renia y ocho.—El Sr. D. Antonio de Ole- 
za Frates, Abogado, accidentalmente 
Juez de Primma Instancia número dos- 
de esta Ciudad, habiendo visto los pre-- 
sentes autos juicio declarativo de menor 

' cuantía promovidos por.D. Miguel Estela.
Estela, mayor de edad, casado, del co
mercio de éste, vecindario, repixisentádo 
por el Procurador I). lorenzo Ciar y di
rigido ])or el Letrado D. Nicolás F. Rey 
contra D. Juan < )rdiñas-Carrascosa, -dó- 
wiciliado también en esta Ciudad^ decla
rado en rebeldía: versando.el asunto so
bre reclamación de cantidad. —Fallo: Que 
dando lugar n lá demanda interpuesta 
-por la representación de D. Miguel "Este
la. EsteL\debo condenar y condeno a! d"e- 
mándado D. Juan Ordinag Carrascosa al 
pago de once mil setecientas sesenta y 
nueve pesetas.con treinta céntimos con 
expresa -imposición, de costas al propio 
demandado. "Notifíipiese esta sentencia 
en la forrad prevenida en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil-, sí 
dentro segundo día no se "interesa la no
tificación personal al demandado.—Así 
por esta mi sentefida, definitivaménte 
juzgando, lo pronuncio, mando -y firmo 
A. de Oleza.—Rubricado.—Publicación. 
—La anterior sentencia ha sido leída y 
publicada*p^ ej^Sr. Juez que la suscribe 
estando celebrando audiencia publicada 
en el mismo dia de su fecha, doy fé.— 
R. ('hantreroRuhricado».

" Para que sirva de notificación en for
ma al referido demandado Sr. Ordinas 
Carrascosa, expido la presente en Palma 
de Mallorca a tres de mayo de mil nove1 
(•¡entos cuarenta y ocho. -El Secretario, 

=R. Chantrero. • •
* . ■ - * .*

* Núm. 1193 '/
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

' En virtud de lo dispuesto pér el Señor 
Juez de primera Instancia número dos 
de está Ciudad en los cuantos juicio de- 
clcirativos de mayor cuantía promovidos 
por el Procurado]- D. Luis Terrasa, en 
nombre representación de D.a María 
Llull Fúllaña contra otros y las personas 
en ignorado paradero que tengan interés 
en la declaración de fallecimiento de Pe
dro Llull Fullana, se emplaza |)or según-, 
da vez a dichas personas en ignorado pa- " 
radero para que dentro del término- de 
cinco días improrrogables comparezcan 
en tales autos personándose en forma; 
previniéndoles que si no comparecen con
tinuará el asunto su curso y le parará el 
perjuicio a. qpe hubiere lugar en derecho.

Palma de Mallorca a tros de mayo de* 
mil novecientos cuarenta y (t c Iio — Picar- 
do Chantrero. . ■

*' .* *

Núm.'l 177
Don Francisco Noguera Roig, Jne? „ 

Instrucción de la ciudad delneAu * 
partido. Baleares!,
Por el 'presente edicto, hago sal 

(jiK1 ante este Juzgado so instruye su' 
rio registrado, bajo el número 57 do 
sobre apropiación indebida de un 
turismo marca «Cadillak^, mafi-ícnl'. 
número 2.083, de 36 eabaílos, 5 bi,¿" 
que teñí i en calidad de d(‘pósito lai1 
ciña de Polleusa Doña-Rosa Forteza. 
rra, y que lo había sido • (rntrega-lo q ü ' 
concepto por su dueño el súbdito ¡n.,. 
('oronel Señor Coolins o (.'ulin/ habin, 

"desaparecido mentado automóvil y d 
que es desconocido el domiidlio.dó dí 
perjudicado y desconocíU'se si remide 
España, por el presente y como 
perjudicada en tal causa, se le instn 
del contenido del art. 209 de la Lev 
Enjuiciamiento Criminal,-previniéñd = 
quede no comparecer ante este Ju¿ 
.se le tendrá-por hecho el ofrecimiento: " 
causa. " •

Inca a cuatro de Inayo de mil ¿oí 
cientos cuarenta y ocho.’—Francisco ¡ * r 
güera. El Secretario, J; Pareja. ■ * p

**’ e
. Núm. 1184 • =

Juzgado de primera instaíicia o instrr t 
ción de I nca.
En virtud de lo dispuesto por el Sel 

Juez de 1.a Instancia de este partido i 
providencia feyha de .hoy, dictada , 
los autos incidentales de pobreza qtiea 
te este Juzgado se tramitan a iiistan 
del Proc.ura jor D. Pedro Perelló Ro$ 
lió dé nombre de D. Nadal (ñildeut 
Martí, vecino de Villafraneá 'de Bona! 
contra otros y los demás herederos des 
cidos de Mateo Martí Moragues, se elhpí 
za ])or ifiédio del presente a dichos élemt 
dados los demás herederos- des.conoeid 
de D. Mateo Martí Moragues. par^ q 
dentro de nueve días comparezcan contf 
tando la demanda de póbreza, pfévijE 
doles que si.no eómpareceir-se sustanci 
rá solo con el Sr. Liquidador del rmput 
to de "derechos reales de este partido i 
representación de la. Ilaeiendá Públiq 
y qué las copias simples de demañtbi 
docunféntos, se hallan en la Secreta! 
de este Juzgado a su disposición.

Inca veintidós de abrjl de mil n<^ 
cientos cuarenta y ocho. -El Sécret$ 
J. Pareja. * . .
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• . Núm. 1179 ‘ ;

Don Vicente Miguez LimiX Juez Coa , 1 
cal de Manacor, en fam-ioues de Ji - ■ I 
de Primera Instancia de este pariii 
Por el presente edicto, hago sabe ¡ 

Que a instancia de D. Ju'an Alcor 
Maiz, que siguió expediente .éjecutii ' 1 
contra el Banco de Manacor S. A., [■ 
auto de tres de noviembre de mil nov | 
cientos cuarenta, y siete,"so declaró ene , 
tado de quiebra a. la expresada entií , 
Rancaria. Lo que se publica para genf 
conocimiento a Ips efectos de la dis¿ 

• ción 5.° del art." mi l del Código deJ | 
me r ció.

Dado en Manacor a Wes de m iy|| 
níil novecientos cuarenta y ocho.—Vice' 
te Migttez.—El Secretario Luis (rabez'a.

* * .
Núm. 1173

■ COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

. DE MENORCA
Don Melchor Ordoñez Mapélli, (j^tá 

de Fragata y Comandante Militan! 
Marina de Menorca.
Hago saber: Que por D, Antonio Cap 

Guardia ha sido presentado un proyed 
de. establecimiento de un criadero deiua" 
riscos, dedicado especialmente a la es^ 
pina gravada^ con carácter pérmanN1 
en aguas de este puerta y emplazado. .C 
el lugar denominado «Cala Apart^ 
abarcando una extensión de 100 metn 
de largo por cinco de ancho, que ha * 
ser cercado con obra de mampostaria í 
tela metálica.

‘Lo que se publica en cúmplimiento j 
lo dispuesto cu el artículo 3." del vig(?E 
Reglamento para la tramitación de e  
expedientes de esta clase de concesioE" 
aprobado por Decreto de 11 de junio d‘ 
1930, a los fines de ‘que cuantas persoC- 
tengan que hacer alguna alegación y' 
contra, puedan manifestarlo en el, 
de'30 días a partir de la publicación ^ 
este anuncio en la Comandancia Mu1" 
de Marina de Menorca. , „

Malión 1." de Mayo de 1948. -Mel.cE 
Ordoñez. .

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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